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CENTRO MEXICANO
PARA LA FILANTROPIA




	Renovación de Membresía 

Amigo Patrocinador
Formato 2011


	Nombre del Amigo Patrocinador: 
	
	Favor de expedir comprobante fiscal digital a nombre de: 
( Mismos datos

	
	
	

	Dirección: 
	
	Domicilio:

	
	
	

	Colonia: 
	Delegación / Municipio:
	
	Colonia: 

	
	
	
	

	Ciudad:
	Estado:
	C.P.
	
	Delegación / Municipio: 

	
	
	
	
	

	Teléfono: 
	Fax:
	
	Ciudad:
	

	
	
	
	
	

	Correo electrónico obligatorio para el envío del comprobante fiscal digital:
	
	Estado: 
	C.P.

	
	
	
	


	Categoría


	Acepto aportar mensualmente la cantidad de: 


	Amigo Patrocinador

	( $500
	( $1000
	Otra cantidad
               $



Formas de pago:
 (Señalar con una X)

· Depósito bancario o transferencia electrónica:  (no olvide enviar por fax o correo electrónico copia del depósito)
Para hacer el pago mediante depósito bancario, favor de utilizar la siguiente información:    

     Cuentahabiente: 

Centro Mexicano para la Filantropía, A.C. 




     Banco, sucursal, plaza:
BBVA Bancomer, 6205, México, D.F.



     Cuenta:


0443010597





     CLABE:


012180004430105971
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Tarjeta de crédito:

                                                                    VISA                                                     MASTER CARD                               
        AMERICAN EXPRESS

       Número de Tarjeta:                                                                                                 Código de Seguridad:
      Fecha de Vencimiento:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	Nombre del tarjetahabiente:

	Correo electrónico:

	 Dirección:

	Teléfono:

	Ciudad y país:

	Fecha de pago:

	Firma del tarjetahabiente:
	Monto pagado:
$


* Adicionar los 3 dígitos que se encuentran en el espacio de la firma de la tarjeta de crédito. 

Cerrada de Salvador Alvarado No. 7, Col. Escandón, CP 11800, México, D.F. 

TEL. (55) 52 76 85 30 FAX (55) 55 15 54 48

cemefi@cemefi.org   Sitio Web: http://www.cemefi.org                                                                                 

Por este pagaré me obligo incondicionalmente a pagar a la orden del Banco Emisor de la tarjeta descrita en este documento, el importe de este título. Este pagaré procede del contrato de apertura de crédito que el Banco Emisor y el Tarjetahabiente tienen celebrado y representa las disposiciones que del crédito concedido hace el suscriptor.





Tanto la restitución de la suma dispuesta, como los intereses.





Que causará dicha suma, se determinarán y calcularán en la forma, términos y condiciones convenidos en el contrato referido.





“ESTE PAGARÉ ES NEGOCIABLE ÚNICAMENTE CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO”





�








